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Introducción

Partiendo dela relación entre elfin
constitucional de la penay el derecho

a la educación me propongoan:

desde una perspectiva integrativista,

el novedosoinstituto quela legislación

incorporó con «estímulo educativo» en

el artículo 140 de la Ley 24660,de Eje-

cución Penal.

 

No hacefalta mencionar que en el ám-

bito de las penasprivativasdela liber-

tad la realidad dista muchodelosfi-
nes quela normase propone;la ejecu-

ción penales el ejemplo paradigmático

para los que pensamosqueel dere-

cho no puede ser pensado solamente

como norma.Es porello quela teoría

trialista, al proponerun tratamiento in-

tegrativista, permite considerarel fe-

nómeno,nosólo desdela perspectiva

normativa, sino también desdelasdi-
mensionessociológica y dikelógica'.

Consideracionesiniciales:
la reinserción social comofin
de la penaprivativa dela libertad
y derecho a la educación

Muchoseha debatido sobre los fines y

fundamentosde la penaa lo largo de

la historia de la humanidady, al día de

la fecha, la problemática sigue siendo

compleja. Ello es así porque, en defi-

nitiva, la pena es unactode violencia,

de coacciónfísica por parte del Estado.

Sin embargo,innegableesel fin que
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nuestro constituyente le ha asignado

a la pena privativa dela libertad: la

reinserción social de los penados.Si

bien es cierto que «... el texto constitu-

cional de 1853 no contenía un conteni-
do explícito en este sentido, sí se ocupó

de proscribir cualquier contenido peno-

so en el encierro y de definir una teleo-

logía humanista y acorde conla dignidad

de las personas, consagrandola garantía

del debidotrato en prisión». Se refiere

el autorcitado a la famosa fórmula del
artículo 18 de la Constitución Nacional
en cuanto dispone:«... Las cárceles de la

Nación serán sanasy limpias para segu-

ridad y no paracastigo de los reos deteni-

dos enellas y toda medida que a pretexto

de precaución conduzca a mortificarlos

másallá de lo que aquélla exija, hará res-

ponsable al juez quela autorice...».

Porotra parte, ninguna duda ha que-

dadodela finalidad de la pena de pri-

sión con la incorporación delos trata-

dos internacionales de derechos hu-
manosal bloque constitucional(art. 75
inciso 22 CN). En este sentido,el artí-
culo 5, apartado 6 de la CADHy el ar-

tículo 10, apartado 3 del PIDCP,tienen

porfinalidad establecer el objetivo que

se persigue con la ejecución de las pe-

nasprivativas de libertad: la reforma

y readaptación social de quienes han

delinquido”.

Porotrolado,la CN (artículo 14 in fine)
y los Tratados Internacionales con je-

rarquía constitucional (artículo 12 de

la Declaración Americana de los De-
rechosy Deberesdel Hombre;artículo
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26 dela Declaración Universal de De-
rechos Humanos,entre otros) también
consagranel derechoa la educación.

A nivel legislativo, fue sancionada la

Ley de Educación Nacional n* 26.206.

En todas estas normas, se consagra

el derecho de enseñary de aprender

paratodoslos habitantesde la Nación.

Tal derecho debe ser garantizadoa to-

doslos habitantesde la Nación, incluso

a quienes se encuentran privados de

su libertad. En este sentido, el capítu-

lo XII de la Ley de Educación Nacional

N? 26.206 («Educación en Contextos de
Privación de Libertad») establece que

«... el ejercicio de este derecho no ad-

mite limitación ni discriminación alguna

vinculadaa la situación de encierro...».

Asimismo,tambiénla ley de Ejecución

Penal(en adelante, LEP) prevé el de-
recho a la educación de las personas

privadas desulibertad (capítulo VIII).

Innegableesla relación entre ambos

principios constitucionales, no só-

lo porque el penado, como cualquier

ciudadano,tiene derecho a la educa-
ción pública (acceso a la educación de

la persona ensituación de encierro"), si-

no porque existe una íntima relación

entre este últimoy la resociabilización

queel constituyente se propuso lograr

como fin de la pena privativa de la li-

bertad (educación como medio para la
resociabilización del delincuente”.

En elpresente trabajo, me propongo

analizar, desde una perspectiva tria-

lista, la reforma quela Ley 26.695 in-

trodujo en relación a estos dos dere-

chos.Esta legislación avanzó en cua-

tro direcciones, a saber: «1) el fortale-

cimiento al reconocimiento del derecho
de las personasprivadas de su libertad

a la educación, ya previsto en la ley ante-

rior, pero ahora con especial énfasis en

la obligación de la gestión pública edu-

cativa de proveerlo necesario para ga-

rantizarlo; 2) la instauración de la obli-
gatoriedad de completarla escolaridad

paralos internos que no hayan cumplido

conla escolaridad mínima establecida
porla ley; 3) la creación de un régimen

de estímulo para los internos que con-

tribuya a promover su educación, y 4)

el establecimiento de un mecanismo de
fiscalización de la gestión educativa».

Más especificamente, en estas líneas

me limitaré a efectuar algunas consi-

deraciones, desde una perspectiva in-

tegrativista, respecto del novedoso ins-

tituto que la legislación incorporó con

«estímulo educativo» en el artículo 140

de la LEP. La regulacióndeeste insti-

tuto ha generado,no sólo diversidad de

criterios en cuanto a su interpretación,
sino tambiéndificultades para su apli-

cación enla práctica y reflexiones en

relación a la justicia del mismo.

Comoya lo expresé, cuando hablamos

de cáceles,la realidad dista mucho de
los fines que la normase proponesien-

do el derecho deejecución penal tal vez

el ejemplo paradigmático para los que

pensamosqueel derecho no puede ser

sólo norma. Es porello que la teoría

trialista, al proponer un tratamiento

integrativista, permite considerar el

fenómenono sólo desde la perspecti-

va normativa, sino también desde las
dimensionessociológica y dikelógica.

Daréinicio al tratamiento de la cues-
tión analizandola reformaaludida des-
de una perpectiva normológica, inclu-

yendo en dicho estudio los problemas

interpretativos quela ley 25695 ha traí-

do la doctrina y la jurisprudencia.

 

Seg el análisis con una breve des-

cripción de algunos límites con los que

la legislación choca enla realidad so-

cial y concluiré preguntándomesi po-

demosafirmarqueel instituto en aná-

lisis realiza el valor supremodejusti-

cia en términos de Goldschmidt.

a) Dimensión
Normológica-Problemas

de interpretación de la norma

El derecho la educación está previsto

constitucionalmentey constituye una

rama autónomadel derecho, dado que

requiere una particular exigencia: la

protección del educando”.

Vinculadoal contexto de encierro,«...
sibienla ley 24.660 antes de la reforma

reconocía el derecho a la educación,lo
hacía de maneraaislada, y de esa ma-

nera se desligabadel sistema nacional

de educación y de la nuevaley nacional

de educación, por ello resultan positivas

las reformasllevadas a cabo»'.



El 27 dejulio de 2011, fue sanciona-

da por el Congreso Nacional la Ley n*

26.695, la cual comenzóa tener vigen-

cia a partir del 29 de agosto del mismo

año (Boletín Oficial N* 32.222). Como
ya lo expresé másarriba, la sanción de

esta norma avanzóenvarios aspectos

relativos a la educación delos inter-
nos. Sin embargo, en este trabajo me

limitaré a analizar el innovadorinsti-

tuto del estímulo educativo que la ley

incorporóenel artículo 140 a la LEP.

Este artículo dispone una reducción de

los plazos requeridos para el avance a

través delasdistintas fasesy períodos

de la progresividad del sistema peni-

tenciario (hasta un máximo de veinte
meses)para los internos que aprue-

ben satisfactoriamente, total o parcial-

mente, sus estudios de cualquier gra-

do o se capaciten laboralmente. Elins-

tituto fue regulado íntegra y exclusiva-

mente en el mencionadoartículo de la

LEP,quea continuación se transcribe:

«Artículo 140: Estímulo educativo. Los

plazos requeridospara el avancea tra-

vés delas distintas fases y períodos de

la progresividad delsistema penitencia-

rio se reducirán de acuerdocon las pau-

tas quesefijan en este artículo, respecto

de los internos que completen y aprue-

ben satisfactoriamente total o parcial-

mentesus estudios primarios, secunda-

rios, terciarios, universitarios, de pos-

grado o trayectos de formación profe-

sional o equivalentes, en consonancia

con lo establecido porla ley 26.206 en

su Capítulo XIl:

a) un (1) mesporciclo lectivo anual;

b) dos (2) meses por cursode formación

profesional anual o equivalente;

c) dos (2) meses por estudios primarios;

d) tres (3) meses por estudios secundarios;

e) tres (3) meses porestudios de nivel

terciario;

f) cuatro (4) meses por estudios univer-

sitarios;

9) dos (2) meses por cursos de posgrado.

Estos plazos serán acumulativos hasta

un máximodeveinte (20) meses».

Si comparamosla innovación que la

incorporación delinstituto trae a nues-

tro sistema de ejecución de la pena

privativa dela libertad con la sucinta

regulación del mismo por la norma,fá-

cil es advertir que se han dejado algu-

nos aspectoslibrados al azar que sus-

citaron numerososconflictos en la in-
terpretación de la misma.En efecto,si

bien expresa Sergio Delgadoque «... la

norma(...) en modo alguno es equívoca
ni puede generarconfusión [porque] su
texto es claro»,a título seguido brinda
su interpretación deltexto legal, lo que

denota que haylecturas diferentes del

articulado?.

En mi opinión, los puntos más pro-

blemáticos se centran enlos diferen-
tes criterios al momento de entender

Secretarios
El estímulo al estudio en la Ley de Ejecución Penal:

Consideraciones desde una perspectiva trialista

tres cuestionesesenciales: a) cuál es

la autoridad que debeefectuar la re-

ducción?; b) cuáles son las fasesy pe-
ríodosa las queel legislador hace re-

ferencia?; y c) cómo se deberealizar

la reducción delos plazos?

Pasaréa analizar cada uno de estos
puntosen particular.

a.1) ¿Cuál es la autoridad
quedeberealizar la reducción?

En primerlugar, existe diversidad de

criterio en relación a cuálesla autori-
dad que deberealizar la reducción pre-

vista en el artículo 140 LEP. Para algu-

nos es competencia del Servicio Peni-

tenciario (aunqueexista la posibilidad
de quela autoridadjudicial realice un

control de legalidad posterior) y, para
otros, es el Juez de Ejecución quien de-

be aplicar el estímulo educativo.

El decreto 140/15 (reglamentario del
capítulo VIII de la LEP) consagra en su

artículo 8” este últimocriterio, al dis-
poner en su apartado n*3: «Luego de la

primera reunión ordinaria semanal, pos-

terior a la recepción de la documenta-

ción remitida por la División Educación,

el Consejo Correccional deberá elevar al

Juez de Ejecución o Juez competente el

pedido de aplicación del estímulo edu-

cativo, sin necesidad de que la persona

privadade libertad asílo solicite».

Enla Provincia de SantaFe,ya la reso-

lución n? 6 de la Secretaría de Asuntos
Penitenciarios del Ministerio de Segu-
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ridad (de fecha 2 de enero de 2012),
que establece las pautas para la inter-

pretación del artículo 140 LEP, expre-

saba en sus considerandosla necesi-
dad dedictar «... una norma interpreta-

tiva que sirva como guía para la correcta

aplicación de la reforma en el ámbito ad-

ministrativo penitenciario, sin perjuicio

de la genérica facultad de controla car-

go del Poder Judicial...» Con posterio-

ridad, la resolución n? 72 de fecha 18
de enero de 2013 (que fijó los mecanis-
mos administrativos parafacilitar la

aplicación de los estímulos educativos)

no dejó lugar a dudasdeque,luego de

un dictamende los asesores jurídicos

de los EARS,será la Dirección del Es-
tablecimientola quedictará la «Dispo-

sición que sindique la reducción de los

plazos requeridos para el avance en las

distintas fases y/o períodos del régimen

de progresividad» (artículo 2 inc. C del

anexo de la resolución). Ello sin per-
juicio del controljudicial posterior que

se prevé expresamenteenel inciso d

de dichoartículo, remitiéndose a los
artículos 3 y 142 de la LEP.

a.2) ¿Cuáles son las fases
y períodosa los queel legislador

hacereferencia en la norma?

En relación al momento dela ejecu-

ción dela penaenel que se puede so-

licitar el estímulo, el artículo 140 LEP
hacereferenciaa las distintas fases y

períodos dela progresividad del sis-

tema penitenciario. Ahorabien, cuáles

son estas fases y períodos?

 

En su artículo 12, la LEP regula el régi-

men progresivo al que divide en cuatro

períodos: 1- Período de observación;

2- Período de tratamiento; 3- Perío-
do de Pruebay 4- Período delibertad

condicional.

El período de observación,en el que,

conformeelartículo 13 LPE serealiza
un diagnóstico y pronóstico criminoló-

gico parafijar el tratamiento de la se-

gunda etapa (que es importante dado

que en el mismo «se establece cuál es

la etapa del régimen al que será incor-

poradoelinterno y su lugar de aloja-

miento»”), tiene una duración máxima
de 30 días (art. 7 del Reglamento de
las Modalidades Básicasde la Ejecu-

ción aprobado por el Decreto 396/99)
y no tiene fases.

El artículo 14 LEP delega enla regla-

mentaciónla división en fases del pe-

ríodo de tratamiento,tarea que cum-

plió el Poder Ejecutivo mediante el de-

creto 396 del año 1999, que en su ar-

tículo 14 estableció tres fases sucesi-
vas: 2.1- Fase desocialización; 2.2- Fa-
se de consolidación y 2.3- Fase de con-

fianza. «Ninguna de estas fases tiene un

tiempo mínimo de duración(...) Cuando
el interno es incorporadoen la fase de

socialización (la primera del tratamien-

to), que es lo que generalmente ocurre,

no sele fija un término mínimode per-

manencia sino objetivos a alcanzar pe-

ro síse determinaeltiempo mínimo que

deberá transcurrir para verificar los re-

sultadosdel tratamiento y proceder a su

actualización (artículo 13 inciso d LEP).

Este tiempo mínimoes siemprefijado en

seis meses que, en realidad, es el térmi-

no máximo previsto para la actualización

(art. 39 del Reglamento de las Modali-
dades Básicasdela Ejecución aprobado

porel Decreto 396/99)»".

En la Provincia de SantaFe,la regla-

mentacióndela Leyde Ejecución Pe-

nitenciaria se ha cumplimentado atra-

vés del decreto 598 del año 2011. El
mismo,en su artículo 9, prevé dos fa-

ses del «período de tratamiento y pro-

moción para la reintegración social»:

2.1- Una primera fase que compren-

derá «la efectivización del alojamiento

dispuesto, la participación en las acti-

vidades programadas y un primer mo-

mento de desarrollo de diverso tipo de

ocupacionesparafavorecerel avance en

la progresividad del régimen»; 2.2- una

segunda fase que podrá comprender

«... el alojamiento en sectores indepen-

dientes ... el tránsito dentro y fuera del

cordón de custodia por causas autoriza-

das... un régimen de horariosdiferen-

ciados y la posibilidad de desarrollar ac-

tividades extra muros». Los requisitos

para ser incorporado a esta segunda

fase son seis añosparalas penas per-

petuasy un tercio de la condena para

las temporales, no pudiendo nunca ex-

ceder deseis años.

El recaudo temporal para ser incor-

poradoal período de prueba (período
que «... implica cambios sustanciales en

las condiciones de cumplimiento de la

pena quese traducen en una disminu-

ción significativa de la coerción y que po-



sibilitan, por medio de la incorporación

a los regímenes de confianza —salidas

transitorias y semilibertad—, una ver-

dadera interrelación directa del interno

con el medio libre»)' es doce años pa-

ra los condenados a penas perpetuas

y el tercio dela pena para las tempo-

rales (art. 27 ll incisos a y b del Regla-

mento delas Modalidades Básicas de
la Ejecución aprobado porel Decreto

396/99). A su vez,si bien este período
no cuenta confases, sí comprendela

posibilidad de que el interno sea in-

corporadoa establecimientos abier-

tos basadosenel principio de auto-

disciplina, al régimen de salidas tran-

sitorias y al régimen de semilibertad

(o salidas laborales)(artículo 15 LEP).
Para estos dos últimos supuestos, se

agrega el requisito temporal de haber

cumplido quince añosde prisión para

los condenadosa pena perpetua y la

mitad de la condena para las penas

temporales(art. 17 l incisos a y b LEP).

 

Porúltimo,el requisito temporal para

accederal períododelibertad condi-

cional se encuentra previsto en el artí-

culo 13 del Código Penal, al que remite

expresamenteel artículo 28 LEP (35

años de la condena el condenado a re-

clusión o prisión perpetua; dos tercios

de la condena el condenadoa reclu-

sión o a prisión por más de tres años

y un año dereclusión u ocho meses de

prisión el condenadoa reclusióno pri-

sión por tres años o menos).

Mencionadaslas fasesy los períodos

previstos en la legislación, y sus re-

caudos temporales, existen, como ya

se expresó,diversoscriterios en rela-

ción a cuáles sonlos afectadospor la

normativa que aquíse analiza; es de-

cir, qué fases y períodos podrán ser

adelantados. Tales opiniones han sido

sistematizadas por Mónica Lescano en

un artículo publicado enla Revista de

Pensamiento Penal'?:

a.2.1) Criterio amplio

Estecriterio es sostenido, entre otros,

porel ProcuradorPenitenciario de la

Nación, Dr. Francisco Mugnolo, -quien

pronunció su opinión a través de un

amicus curiae'?- comoasí también por
el Juez de Cámara de la CABAy Direc-

tor del Centro de Estudios Penales de

la UBA, Sergio Delgado.

Este último, realizando unainterpre-

tación literal de la norma,entiende
que la mismaes precisa y hace refe-

rencia a lasdistintas fases y períodos

de progresividad del sistema peniten-

ciario, siendo la propia ley la que acla-

ra cuáles son dichos períodos: obser-

vación, tratamiento, pruebay libertad

condicional(artículo 12 LEP)'",

Para Delgado,la nuevadisposición le-

gal permite adelantar el plazo reque-

rido para avanzarporlasdistintas fa-

ses del período de tratamiento «... pa-

ra verificar los resultados fijados para

dicha fase (generalmentefijado en seis

meses) (...) lo mismo ocurrirá con los in-
ternos que se resuelva incorporar a la

fase de consolidación fijándoles objeti-
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vos y determinandoel tiempo mínimo

dentro del cualse verificarán los resul-
tados alcanzados. Respecto de aquellos

internos que sean incorporadosa la fase

de confianza del período de tratamiento

(...) el adelantamiento podrá ser doble,
dado que podrá aplicarse a reducir el

tiempo mínimo dentro del cual corres-

pondería verificar los resultados alcan-

zados en dicha fase, pero también a re-

ducir el término en un tercio de la pena

conminada o el de doce añosen el ca-
so de los condenadosa prisión perpe-

tua [...] como requisitos para incorporar-
se al período de prueba»"”. Continúa su

desarrollo dicho autor expresandola

posibilidad de adelantamiento en re-

lación a los penados incorporadosal

período de prueba, luego de cumplido

un tercio de la pena, pero que no han

arribado a la mitad de la misma, por

lo que aún no reunirían, de no existir

esteinstituto, al recaudo de la mitad
de la pena para accedera las salidas

transitorias o laborales.

Para él, no cabe duda algunade la po-

sibilidad de adelantar el plazo reque-

rido para incorporarseal período de

libertad condicional que, segúnla le-

traliteral de la ley, es el último del que

consta el régimen penitenciario de la

progresividad.

Sin perjuicio de la claridadliteral de la

norma, agregaque«... es la interpre-

tación teleológica informada durante el

debate parlamentario»'*la que impone
este criterio. Cita las palabras de la

diputada Puiggrós al momento de in-
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formaral Parlamentolainiciativa le-
gislativa, deduciendo así quela finali-

dad de la normahasido permitir a los

internos que completan satisfactoria-

mente sus estudios avanzar en forma
anticipada en el régimen progresivo de

ejecución de la pena.

Actualmente, Guillamondegui(ex Ma-

gistrado del fuero de Ejecución de la

Provincia Catamarca) opina que el es-
tímulo educativo es aplicableenla eta-

pa de tratamiento, traduciéndose en

un «... mejor posicionamiento y mayores

flexibilidades para el interno dentro del

programaterapéutico ofertado, y hasta

un adelantamiento cronológico hacia el

período siguiente»(ello porque la mis-

macarece de exigencias temporales

en cada unadelas fases quela inte-

gran); como así también a los perío-

dos de prueba (con cada una de sus

modalidadesde salidas anticipadas) y

delibertad condicional. Sin embargo,

entiende queelinstituto dela libertad

asistida, al no formarparte del régi-

menpenitenciario, no figura dentro de

la normativa específica”.

En cambio, esta no es la opinión de

Delgado para quien el egreso delali-

bertadasistida puede ser adelantado

(conformela aplicaciónliteral del artí-

culo 140 LEP),«... reduciendoel tiempo

que deben aguardar para que se cumpla

este plazo de seis meses requerido para

accedera ella»",

A nivel normativo, este ha sido tam-
biénelcriterio adoptado enel decre-

to reglamentario n* 140 del año 2015

dado queenelartículo 8 del mismo se

establece que el estímulo al estudio «...

comprende a todas las instancias que

exijan temporalidad y que conforman

avances dentro del régimen de progre-

sividad de la pena, excepto el período de

observación. En consecuencia, será apli-

cadoaltránsito de la fase de confianza al
período de prueba, al período de prueba

en sí mismoya todoslos egresostran-

sitorios y anticipados comprendidos en

la ejecución de la pena, no modificando

la fecha de agotamiento de la misma».

Por otro lado, en la Provincia de Santa
Fe, mediante la resolución n? 6/2012
de la Secretaría de Asuntos Peniten-
ciarios del Ministerio de Seguridad ya

citadasefijaron como pautasinterpre-

tativas que la reducción de los plazos

será aplicable a toda incorporación

administrativa debiendo adoptarse

siempre elcriterio más favorable alin-

terno (artículo 1? a) y cuandola incor-

poración o concesión esté legalmente

reservadaa la autoridad judicial«... se

entiende que quedan abarcadosel otor-

gamiento de Salidas Transitorias, Semi-

libertad, la Libertad Condicional, la Li-

bertad Asistida y las Alternativas para

Situaciones Especiales en cuanto fuera

pertinente»(artículo 1? a).

La jurisprudencia también se encuen-

tra dividida en este punto pudiendoci-

tar, comocriterio amplio,al criterio

de la Sala IV de la Cámara Federal
de Casación Penal enla causa «A., P.
B. s/recurso de casación»"”, oportu-

nidad en la que hizo lugaral recurso

de casación interpuesto por la defen-

sa y revocó parciamentela resolución

del a quo, remitiendo las actuaciones

al Tribunal de origen para que dicte

un nuevo pronunciamiento conforme

a derecho.El Tribunal Oralen lo Cri-
minal Federal n* 3 de Capital Federal

había entendido que no correspondía

aplicar al caso (en el que se solicitaba

la libertad condicional de la penada)
las previsiones delartículo 140 LEP.

Contra dicha resolución la defensa de
la mismainterpuso recurso de casa-

ción que fue concedido. Los camaris-

tas, cada uno porsu voto, entendieron

quela sentencia impugnada no cons-

tituía una derivación razonadadel de-
rechovigenteaplicable al caso por ca-

recer de razonesválidas que susten-

taran la conclusión adoptada. El Dr.

Borinsky recordóla jurisprudencia de

la CSJNque disponeque«...para deter-

minarla validez de una interpretación,

debe tenerse en cuenta que la primera

fuente de exégesis dela ley es su letra

(Fallos: 304: 1820; 314: 1849), a la que
no se le debe dar un sentido que ponga

en pugnasusdisposiciones, sino el que

las concilie y conduzca a una integral

armonización de sus preceptos (Fallos:
313:1149; 327:769)». Es por ello que se-
ñala que,al surgir de la letra del artí-

culo 140 LEP que se reducirán los pla-

zos delas fases y períodos de la pro-

gresividad del sistema penitenciario y

constituyendola libertad condicional

el cuarto período de la progresividad

(artículo 12 LEP) no puede sino con-
cluir «... que dicho período se encuen-



tra alcanzado porlas disposiciones pre-

vistas en el art. 140 de la Ley 24660...».

El Dr. Hornos compartió dicha inter-

pretación, haciendo referencia a las

pautasinterpretativas que cita el Ma-

gistrado preopinantey, citandoal fa-

llo «Acosta, Alejandro Esteban»de la

CSJN agrega que «... la observancia de

estas reglas no agota la tarea de inter-

pretación de las normaspenales, puesto

queel principio de legalidad(art. 18 de
la CN)exige priorizar una exégesis res-

trictiva dentro del límite semántico del
texto legal, en consonancia con el prin-

cipio político criminal que caracteriza al

derecho penal comola ultima ratio del

ordenamiento jurídico, y con el princi-

pio pro homineque imponeprivilegiarla

interpretación legal que más derechos

acuerdeal ser humanofrente al poder

estatal». Por último, el Dr. Germignani,

comparteel criterio expuestoy agre-

ga consideraciones acerca del marco

normativo aplicable y de la naturale-

za delinstituto del estímulo al estudio
(reducción dela culpabilidad por actos

posteriores del responsable).

Criterio similar sostuvola Sala II de la
CFCPque anuló la resolución que ha-

bía dictadoel Tribunal oral en lo Crimi-
nal Federal n?” 3 de San Martín y orde-

nó se dicte una nuevaresolución, aun-
queen este caso con disidencia de la

Dra. Ana María Figueroa”,

En relación la jurisprudencialocal,

este es tambiénelcriterio de los Juzga-

dos de Ejecución Penaldela Provincia.

a.2.2) Criterio Restrictivo

Por otro lado, hay quienes entienden

queel estímulo no acorta los presu-

puestos temporales para el acceso a

los derechos de egresos anticipados

(salidas transitorias y laborales, liber-

tad condicionaly asistida)?".

En un primer momento,éstafuela opi-

nión delDr. Guillamondegui, quien en-

tendía que los plazos susceptibles de

aminorarse eran aquellos términos

reglamentarios (los llamaba así por
provenir de un reglamentoy no de la

ley) propios del períodode tratamien-
to y del de prueba. Es decir, estima-

ba que los presupuestos temporales

de los derechosde egreso anticipado

(salidas transitorias, semilibertad, li-
bertad condicional y libertadasistida)

no se encontraban incluidos en la nor-

may que, de haber pretendido conmo-

verlos,el legislador lo debería haber

hecho de maneraexplícita en la nor-

ma”?Su opinión fue citada por Mónica
Lescano quien expuso que el ex Juez

de Ejecución de Catamarca estimaba

que «... la interpretación “armónica!(...)
quese le puededara la resaltable pro-

puesta del legislador es que los 'térmi-

nos abstractos' correspondientes a los

distintos períodos —en este caso, trata-

mientoy prueba, este último respecto

del término previsto 'reglamentariamen-

te' para entrar al Período de Prueba, por

ejemploel 1/3 de la condena cumplida

conforme algunas reglamentaciones

penitenciarias (Vg. Art. 27. Il. a) Decreto
Modalidades Básicas dela Ejecución del
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ámbito federal)- y fases -en este caso,

las propias del período de tratamiento; y

respecto del Período de Prueba confor-

mela explicación anterior, esto es el tér-

mino o plazo 'reglamentario', no asíen

relación a los presupuestos temporales

“estrictos' prescriptos en la Ley 24.660

para el acceso a las STy Semilibertad—

de nuestro régimen progresivos se vean

“acortados' desdela órbita 'reglamenta-

riaexclusivamente —no se deben'tocar”

los presupuestos temporales previstos

enla ley de fondo, insisto- en supuestos

quelos internos cursen y apruebentotal

o parcialmente los estudios que cursan

durante su privación de libertad a modo

de estimularestas actividades compati-

bles conla finalidad de la ejecución pe-

nal»?. Sin embargo, tal como expuse
másarriba, el jurista ha cambiado su

opinión en este punto, adhiriendo a un

criterio más amplio.

Sostienen la postura restrictiva el

Juez Nacional de Ejecución Penal n?

3, Dr. Axel Lópezy porel Juezde Eje-

cución Penalde la Provincia de Córdo-
ba, Dr. Daniel Cesano.

López efectúa unacrítica al legisla-

dor que menciona plazos que no son

existentes enla legislación actual, si-

no un resabio del derogado Reglamen-

to Interno de la Progresividad del Ré-

gimen Penitenciario (res. D.N. N* 730)
que acompañabaa la antigua Ley Peni-

tenciaria Nacional(decreto ley 412/58,

ratificado por ley 14.467) y preveía un
rígido sistema de promoción en el ré-

gimenprogresivo”. En su opinión, son
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tres los períodos quelo conforman: ob-

servación, tratamiento y prueba, sien-

do que eldel tratamiento se encuentra,

asu vez, subdividido en tres fases: (so-

cialización, consolidación y confianza).

Continúa Lescanocitando a Lopez: «En

la inteligencia de que enel primerperio-

do seelabora la historia criminológica

del interno, de que no puede prolongar-

se másallá de los treinta días corridos

y de queelinterno accede, cuanto me-

nos,a la fase de socialización de manera

prácticamente automática al haber sido

incorporado al régimen de condenados

(arts. 13 de la ley 24.660 y 7” del decreto
396/99», es claro para él que «... la nor-
ma sólo puedereferirse a las exigencias

previstas para que el causante sea pro-

mocionadoa las fases de consolidación

y de confianza del período de tratamien-

to y, asimismo, al período de prueba»”.

Ahorabien, continua expresando que,

al no existir ningún plazo requerido en

la ley o en el reglamento respecto de

la promoción a las fases de consoli-

dación y de confianza del período de

tratamiento, «... resulta incomprensible

queellegislador no haya tomado cuenta

de ello al momentode proyectar la san-

ción de la norma»”.

Es porello que,paraél, existe una úni-

ca posibilidad de aplicar el estímulo

educativo que se da respecto de aquel

condenado que, encontrándose en la

fase de confianza del período de trata-

miento y habiendo cumplido todoslos

objetivos quele permitirían accederal

período de prueba, se encuentra im-

pedido de hacerlo porque aún no se

verificó la observancia dela exigencia

temporal a la que se aludeen el art. 27

del decreto 396/99”.

Alserlos juristas mencionados tam-

bién Magistrados del fuero, sus postu-

ras se vieron consagradas en sus re-
soluciones.

Señala Guillamondegui que en prece-

dentes del Juzgado Nacionalde Eje-

cución Penal n? 3 («Prieto» de fecha
28/09/11 y «Ayala»de fecha 31/10/1)
el Magistrado López argumentaque el

estímulo educativo «vulnera el princi-

pio de individualización del tratamiento

penitenciario y proponeunasituación de

beneficio adicional para el interno porel

solo hecho de cumplimentar con uno de

los objetivos básicos de cualquier pro-

gramade tratamiento...»*.

Agrega que tanto López como Cesano

«... excluyena la libertad condicional co-

mocuarto período del régimen progre-

sivo atendiendo a su naturaleza jurídica,

comoasítambiéna la libertad asistida del
elencodeinstitutos pasibles de repercu-

sión porparte del estímulo educativo»””.

Cesanopiensa quela libertad condi-

cional (reguladaenel artículo 13 del

CP) se corresponde con una suspen-

sión de la ejecución de la pena?” por lo
queresulta incompatible con la idea de

avance enla progresividad que se de-

riva del artículo 140 LEP.

En este punto, López afirma que «... si

bien es cierto que, según lo contenido en

el art. 12, la libertad condicional parece

comoel cuarto período del régimen pro-

gresivo penitenciario, no lo es menos el

hechode queéste se encuentra fuera de

gradación respecto de las otras etapas

quefiguran en la mentada norma.Lali-

bertad condicionalno es, en realidad, un
período del régimen progresivo, sino un

histórico instituto previsto en el Código

Penal cuya concesión dependedela in-

tervención jurisdiccionaly al que, según

las circunstancias, no todos los internos

pueden acceder no obstante su positiva

evolución criminológica (arts. 14 y 17 del
Código Penal)»”".

En contraposición con este argumen-

to, Delgado(que sostiene, como se ha
dicho, un criterio amplio) afirma que,
sea cualsea la posición que se adopte

en relación a la naturalezajurídica de

la libertad condicional, «la ley 24.660

la ha incorporado expresamenteal ré-

gimen progresivo»*.

En conclusión, para los autores que

sostienenuncriterio restrictivo del ins-

tituto «... la reformase refiere inequivo-

camentea las distintas fases y períodos

de la progresividad delsistema peniten-

ciario, con lo que noresulta válido inter-

pretar que el estímulo educativo puede

ser aplicable en función de una reduc-

ción de las exigencias temporales previs-

tas porleypara el acceso a los regímenes
delibertad condicional, salidas transito-

rias, semilibertady libertad asistida»*?.

Porlo tanto, el estímulo sólo podrá ser



valorado,para estos autores, en esca-

sísimos supuestos.

Por último, como ya lo mencioné más

arriba, en el voto en disidencia de la

Dra. Ana María Figueroa, la constitu-

cionalista adhiere a esta postura en-

tendiendo queel legislador omitió la

reducción de las exigencias tempora-

les para accedera los distintos regí-

menes de cumplimientoalternativo y

el otorgamiento jurisdiccionaldela li-

bertad condicional,y, citando jurispru-

dencia previa expresa que «... las leyes

debeninterpretarse evitando suponerla

inconsecuencia,la falta de previsión o la

omisión involuntaria del legislador, de

ahíque cuandola ley emplea determi-

nados términos y omite, en un caso con-

creto, hacer referencia a un aspecto, la

regla más segura deinterpretación es

que esos términos no son superfluos,

sino que su inclusión se ha realizado con

algún propósito, por cuando, en defini-

tiva, el fin primordial del intérprete es

dar plenoefecto a la voluntad del legis-

lador»”. Entiende, porlo tanto, que si
el legislador hubiese tenidola inten-

ción de modificar el requisito temporal

pautadoporel artículo 13 CP lo habría

plasmado expresamente en la norma.

a.2.3) Opinión personal:

Debo adelantar que comparto la opi-

nión sostenida por quienes sostienen

quela reducción prevista en el artícu-

lo 140 LEP debeser aplicable a todos

los períodosy todaslas fases del ré-

gimen progresivo

Ello es así porque,en primerlugar, nin-

guna duda surgedeello al averiguar el

sentido de la norma segúnlos usos lin-

gúísticos de la comunidaden la cual se

formuló (interpretación literal)”. En mi
opinión, para el avance en la progresi-

vidad de la ejecución de la pena y, en

consecuencia, para el acceso a moda-

lidades propias de cada período, con

ningún obstáculo tropiezala interpre-

taciónliteral del artículo 140 LEP. Como
lo expresa claramente Delgado, es la

propia Ley la que expresa en otra nor-

ma del mismosistema(artículo 12 LEP)
cuáles sonlos períodos dela progresi-

vidad y reglamentación que establece

cuáles son las fases de esos períodos.

Cierto es que podría pensarse,tal co-

mo lo hace el magistrado y jurista Axel

López, que la reducción carece de sen-

tido para el avancea travésde perío-

dosy fases que notiene plazo legal

(recordemosque elautor limita la apli-

cación de la norma a un único supues-

to que esel del condenado que tran-

sita la fase de confianza del período

de tratamiento y, habiendo cumplido

todoslos objetivos que le permitirían

accederal período de prueba, se en-

cuentra impedido de hacerlo porque

no cumplió el recaudo temporal). Sin

embargo,lo cierto es que en definiti-

va en la práctica, y tal comolo expone

Delgado,síse fijan plazos para el paso

de unafasea la siguiente, que son los

tiempos mínimos que deberán trans-

currir para verificar los resultados del

tratamiento del penado y proceder a

su actualización.
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A suvez,indiscutible es quelosinsti-

tutos de la LEP (salidas transitorias,
régimen de semilibertad -salidas la-

borales-, y libertades anticipadas)

también tienen previsto un recaudo

temporal específico, por lo que la re-

ducción por estímuloal estudio cobra

plenavigencia y no se limita a un único

y excepcional supuesto,sino que tiene

plena operatividad.

En segundo lugar, y tal como lo hace

Delgado enopinión ya transcripta, fá-

cil es saber cuálha sido en este caso
la auténtica voluntad del autor de la

norma(interpretación histórica)**. Si
analizamos el ordendeldía de la se-
sión de la Cámarade Diputadosen la

que se aprobóel proyecto, podemos

concluir que los legisladores no qui-

sieron limitar la aplicación del artículo

a un únicoy excepcional supuesto sino

que,por el contrario, su voluntad fue

dara la reformala amplitud suficien-

te que permita «...que el Estado vuelva

a cumplir con su deber -que nunca ha

cumplido- al instalar a los internos co-

mosujetos plenosdel derecho a la edu-

cación...» (SRA. PUIGGROS, ADRIANA
VICTORIA) y que se pueda «... alcanzar
el plenorespeto a la dignidad humana

en nuestros sistemas carcelarios y que
puede tener un impacto extraordinario

en lo que hacea la reinserción social de

los internos» (SR. GIL LAVEDRA,Rl-
CARDO RODOLFO)”.

 

 

Porlo tanto, en la comparación entre

la interpretaciónliteral y la histórica

se puede concluir que la normaen este
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casoesfiel, concluyendo,porlo tanto,

la tarea delintérprete??,

Diferente podría pensarse que es el

caso delinstituto dela libertad asis-

tida, que no está previsto en la LEP

como período de la progresividad.

Sin embargo,citando nuevamente al

maestro Werner Goldschmiat,si exis-
te discrepancia entrela interpretación

literaly la histórica, debe primar esta

última dado que «... el supremo prin-

cipio de toda interpretación consiste en

la lealtad del intérprete con el autor de

la normaa interpretar»*”. En este caso,
podríamosdecir que la norma se que-

dó «a la zaga de la voluntad auténtica

de su autor... [por lo que corresponde]

... Ensancharla para que llegue a alcan-

zar aquél(interpretación extensiva)»””.

Por último, no podemos olvidar los

principios rectores que rigen en ma-

teria penal, debiendo ser siempre el

poderpunitivo la ultima ratio del esta-

do y regir en materia de interpretación

las máximasin dubio pro reo e in dubio

pro libertatis.

a.3) ¿Cómose deberealizar
la reducción de los plazos?

Por último, se ha planteadojurispru-

dencialmente, un problema en torno a

la acumulación de los plazos que pre-

véla ley que pueden ser descontados.

El artículo 140 de la LEP dispone que

los «...plazos serán acumulativos hasta

un máximodeveinte (20) meses».Tal ci-
ta parecería sellar la suerte del plan-

teo. Sin embargo, hay quienes opinan

queelinciso a) del artículo no puede

ser acumuladoa los incisosc) y d) da-

do que se efectuaría una doble reduc-

ción bajo la base de un mismo supues-

to fáctico. En efecto, si ya se descon-

tó un mesporunciclo lectivo anual,

parecería que la reducción debe ser

considerada a la hora de evaluarla fi-
nalización de los estudios primarios o

secundarios,sea cual sea el caso. Este

es el criterio sostenido por la Magis-

trada titular del Juzgado en lo Penal

de Ejecución de Sentencia de Rosario,

Dra. Luciana Prunotto, quien opina que

el supuesto del inciso a) no es acumu-

lable al de los incisos c) y d); es decir,
que deben jugar en forma alternativa.

b) Dimensión Sociológica.
Límites de la propuesta

en la realidad social

En esta materia, en la que la realidad

dista muchode los fines que la norma

se propone,entiendo que la categoría

de límites de los repartos de Golds-

chmidt”' puede resultar de suma uti-
lidad. En efecto, de nadasirve consa-
grar el derecho a la educación para

todoslos habitantes de la Nación sin
distinciones si no existen, por ejemplo,

posibilidades materiales para concre-

tar tal derechoenelplanodela rea-

lidad social.

Por diferentes motivos, las cárceles en
Argentina distan de cumplir con losfi-

nesde resociabilización que normati-

vamente se proclamany de asegurar,

enparticular, los objetivos educativos

que proyectan.

Analizandolas estadísticas del Siste-
maNacionalde Estadísticas sobre Eje-

cución de la Pena del año 2007, Les-
cano concluye quese trata, no sólo de

una «radiografía del escaso nivel educa-

tivo formaly técnico-profesionalde las

cárceles del país, sino que ademásesla

prueba cabal de queelsistema peniten-

ciario está lejos de cumplir su objetivo

de promoverla reinserción social de los

convictos una vez que purgan sus con-
denas». «En la Argentina, según un infor-

medel Sistema Nacionalde Estadísticas
sobre Ejecución de la Pena de 2007, de
las personas privadasdela libertad, muy

pocas tienen sus estudios completos. So-

bre untotal de 50.980internossólo 2.594
habían completado su educación secun-

daria. Alrededor de 23.599 internos ha-
bía completado únicamente su educación

primaria, mientras que los internos con

estudios primarios incompletos ascen-

dían a 11.410 y 2.910 no habían recibido

ningúntipo de instrucción. Asimismo,el

informe señaló que 24.525 internos no

tenían oficio ni profesión y que 36.801

internos no participaban de ningún pro-

gramadecapacitación laboral»*?.

Enlas estadísticas del SNEEP actuali-
zadas en el año 2010 se puede adver-

tir que, en la región que nos compren-

de (pampeana —que incluye el resto de

BuenosAires sin Ciudad de Buenos Ai-
res y Gran BuenosAires, Córdoba, En-

tre Ríos, La Pampay Santa Fe) en el
año 2010, de un total de 30.037 dete-



nidos, sólo 451 contaba con estudios
terciarios y universitarios, 6.387 con

estudios secundarios, estando inclui-

dos la gran mayoría enel nivel prima-

rio (20.008) y un gran númerosin nin-

gúntipo de estudio (2.142)*?.A su vez,
de los datos extraídos de las estadís-
ticas de la Provincia, actualizadas al
año 2012, se advierte que de un total

de 2.679 detenidos, sólo 16 se incluyen

en los niveles terciario o universitario

(completo o incompleto), 84 concluye-
ron el nivel medio, 359 tienen el secun-
dario incompleto,y la gran mayoría es-

tá incluida en el nivel primario (1.143 lo
ha completado y 965 no). El porcentaje
de personas quenotiene ningún nivel

de instrucción es más bajo en nuestra

provincia (4,1 %)“*.

En el ordendel día de la Cámara de
Diputadosenel que se debatió la ley

26.695, se citaron estadísticas que ha-

cían menciónal escaso nivel de ins-
trucción de las personas privadas de

su libertad en el país como un funda-

mento para la sanción de la misma”*.
Sin embargo,la diputada Giselda Án-

gela Baldata advirtió sobre los límites

conlos queesta propia ley chocaría:

«Todos sabemos que existen muchísi-

mos establecimientos penitenciarios

que desde hace años no están en con-

diciones de cumplir la actual normativa y

mucho menosvana poder hacerlo conla

nueva ley. Entonces, ademásde que este

Congreso cumpla efectivamente con su

rol de redactar una buenaley, debe asu-

mir un compromisodiría casi militan-

te para quelos ejecutivos provinciales

de jurisdicciones como la mía, puedan

satisfacer las demandas que desde ha-

ce años existen para la construcción de

penitenciarias que cumplan conel pre-

cepto constitucional. Adhiero absoluta-

mentea los beneficios del proyecto, pe-

ro si no seguimos demandando en cada

una delasjurisdicciones en que ello sea

necesario la construcción de nuevos es-
tablecimientos penitenciarios —a fin de

cumplir con esta norma,con el precepto

constitucional y con los valores huma-

nitarios mínimos- seguramente habre-

mos aprobado —una vez más— una muy

buenainiciativa que enelejercicio coti-

dianovaa caeren letra muerta»**.

Es en este punto, puedo advertir que

son varios los límites con los que la

legislación se enfrentará (y que ya se

observan enla realidad cotidiana de la

vida carcelaria). Los límites provienen,

en este caso,tanto de la naturaleza del
hombre (tanto física, como psíquica y

espiritual) y comode la naturaleza de

la sociedad (política o económica)”.

En el Anexo Resolución CFE N* 127 del
13 de diciembre de 2010 del Consejo

Federal de Educación se advirtió que

«... la atención educativa en estos con-

textos se caracteriza por presentar las

siguientes problemáticas con diferente

grado de acentuación de acuerdoa las

jurisdicciones:

+ Insuficiente cobertura de los niveles
obligatorios.

+ Falta de informacióna los destinatarios
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sobrelas ofertas educativas disponibles.

» Plantas orgánico funcionales incom-

pletas.

+ Infraestructura inadecuada e insufi-
ciente.

«Escasa capacitación y actualización de

los docentes y precariedad en las con-

diciones en quedesarrollan su trabajo.

+» Obstáculosy dificultades para el desa-

rrollo de la tarea educativa por parte de

los servicios de seguridad.

«Dificultades para que los estudiantes

de carreras de nivel superior puedan

realizar sus prácticas, residencia o tra-

bajos de campo.

+ Limitaciones en los vínculos de las es-
cuelas conla sociedad externa y sus ins-

tituciones intermedias.

» Escasos equipos provinciales para la

gestión de la modalidad.

+ Débiles articulaciones intersectoriales,
interjurisdiccionales e intraministeria-

les en diversos niveles dela gestión»**,

En particular, puedo pensar en algu-

noslímites con los quetropiezala le-

gislación en análisis.

b.1) Colapso del fuero

Un primerlímite era de esperar que

se presente parala aplicación de la

myf
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Ley alos operadoresdel sistema, dado

queel artículo 2 de la Ley 26.695 pre-

vé como cláusula transitoria que «...

el régimen del artículo 140 será aplica-

ble a toda persona privadade suliber-

tad, que haya logrado las metas previs-

tas con anterioridad a su sanción». Tal

comolo señalaba Pablo Matkovic po-

co despuésde su sanción «... la norma

no ha tomado medidadela situación de

colapso delfuero de ejecución, según el

propio Servicio Penitenciario Federal a

diciembre de 2010, se encontraban de-
tenidos con condena firme unos 4524, de
un total de 9580. De esta manera el 60
% de las personas con condenas se en-

cuentran a disposición del fuero de eje-

cución, no descabellado pensar una ava-

lancha de pedidosy los reclamosde di-

cha población carcelaria, a fin que se les

aplique dicha norma» “?. Recordaba en
dicha oportunidad que en ese momen-

to sólo existían tres Juzgados Nacio-

nales de Ejecución para controlar las

condicionesdealojamiento y resolver

los planteos en los más 40 mil expe-

dientes que tienen en su fuero, de los

cuales más de 3000 son personas que

se encuentranprivadasde su libertad

en cárceles federales”,

Enla Justicia Provincial existen tres
Juzgados en lo Penal de Ejecución de

Sentencia (uno conasiento en la ciu-

dad de Santa Fe, otro en Coronday un

tercer Juzgado en Rosario), por lo que

la situación no dista demasiado de la
descripta en el ámbito nacional.

Si se comparteelcriterio que cree ne-

cesario que seael Juez de Ejecución y

no la autoridad administrativa la que

aplique la reducción, fácil es advertir

las demorasenla tramitación de las
reducciones que se generaránlo que,

en muchossupuestostornará abstrac-

tas las pretensiones.

b.2) Límitesfísicos,
falta de estructura y de recursos

Los problemasedilicios, la superpo-

blación y la falta de recursos (tan-

to materiales como humanos) en las
Unidades de detención hacen pensar

enlasdificultades diarias para lograr

una efectiva realización del derecho a

la educación en las cárceles.

 

Pensemosquenotodas las Unidades

de Detención cuentan con escuelas
que funcionen dentro de las mismas

y recordemos,en este punto, la adver-

tencia hecha porla Diputada Baldata

en el debate parlamentario de sanción

de la Ley que aquíse analiza.

Por último, no puedo dejar de adver-

tir que cuandosecitan datos estadís-

ticos del SNEEN hablamosde presos

procesados o condenados que se en-

cuentran en el ámbito del Servicio Pe-
nitenciario. Sin embargo,existen, por

desgracia, una gran cantidad de dete-

nidos (muchos con condena) a dispo-
sición de las fuerzas policiales aloja-

dos en Comisarías y Alcaldías, depen-

dencias en las cuales todos estos de-

rechosse convierten en letra muerta.

c) Dimensión Dikelógica. ¿Realiza la
normael principio supremodejusticia?

Comencéestaslíneas planteando la

problemática que más ha preocupa-

do a los penalistas (y, me atrevería a

decir, a los grandes pensadoresdela

humanidad) y que ha sido la que me ha
acercado personalmentea la materia

penal. La misma se puede resumir en

la pregunta porlos fundamentosy los

fines de la pena estatal. Expuse breve-

mentecuálessonlos fines que nuestro

constituyente le ha dadoa la pena y di

por asumido (sin ahondaren ello, ni

dar, tal vez, suficientes razones de tal
asunción) que la educación en el con-

texto de encierro es una de las formas
para lograr elfin de resociabilización

de los delincuentes.

Ahora bien, Goldschmidt propone, co-

mo principio supremodejusticia,«...

asegurar a cada cual una esfera deli-

bertad dentro de la cual sea capaz de

desarrollar su personalidad, de conver-

tirse de individuo en persona(...) de per-
sonalizarse'»”, Ello se aplica tanto en

relación a la justicia de los repartos

comodel ordende los repartos (o del

régimen). El principio supremo de jus-
ticia, afirma, comprende dos elemen-

tos: el humanismoy la tolerancia”. El
humanismose caracteriza por tener

como meta el desarrollo de la perso-

nalidad y el maestrolo clasifica en in-

tervencionista (que consiste en indicar

a cada cual qué desarrollo de su per-

sonalidad debe realizar) y abstencio-
nista (que exige que cada cual tenga



unazonadelibertad lo suficientemen-
te amplia para poder convertirse den-

tro de ella en persona según su propia

elección). Este último comprende así

las ideas de igualdad y de unicidad del

hombre;«...por ser los hombres igua-

les, cada uno tiene derecho a su zona

de libertad; por ser cada hombre único

a causade su libertad, sólo él mismo
debe resolver su destino»"*.

Si consideramos que la normativa

analizada se propone garantizar el

derechoa la educación de todos los
habitantes dela Nación, sin discrimi-

nación alguna para las personaspri-

vadasdesu libertad a fin de promo-

ver su formación integral y pleno desa-

rrollo'(artículo 55 Ley 26.206) ninguna
duda cabe de que, planteadaentales

términos, la mismaesvaliosa. En la
rama del derecho penal «...signada en

última instancia por los requerimientos

de 'repersonalización' del delincuente,

se muestran con gran claridadlas exi-

gencias mínimas que se tiene respecto

de la persona [...] es en esta materia 'de
mínimo' donde se produce con másni-

tidez la intervención repersonalizadora

del gobierno».

Ahorabien, no podemosdejar de ha-

cerreferencia a lascríticas que se le

hacena lasteorías de la prevención

especialpositiva de la pena o las teo-

rías de ideología «re»(el efecto regre-

sivo que la pena de prisión tiene sobre

personasadultas a las que se somete

a controles propiosdela infancia; el

hechode queelinterno adhiereal tra-

tamiento penitenciario por el premio=

en este casola reducción del estímulo
al estudio— y no por convicción por lo

queesineficaz, a priori, la pretensión

de modificar la conducta del infractor
a base de una lógica premial; la cir-

cunstancia de quees,en definitiva, un

«embuste de etiquetas»*”) que ponen

entela de juicio que la educación en

contextos de encierro pueda ser real-

mente una forma de que cada hombre

puedadesarrollar su personalidad. «Si

solo se concibe la pena comoresociabi-

lización, existe el riesgo de sacrificar al

individuo frente a la sociedad. Hay que

tomar al hombre como fin, y no como

medio, y esto se relaciona con los peli-

grosdeutilizar la pena comoinstrumen-

to para la prevención general. La pena

debe ser comprendida como unalibe-

ración del reo respecto del delito, a fin

de que pueda repersonalizarse, La pe-

na debe ser en cada instancia, un medio

parala libertad»*

  

Son muchas preguntas las que uno

puede formularse: cuáles son losfi-

nesdela pena?,; la educación en con-

texto de encierro realiza el valor su-
premode justicia, es decir, asegura

una esfera de libertad en la que el in-

terno pueda desarrollar su persona-

lidad?; en su caso, lo hace la reduc-
ción de los plazos para que el penado

acceda a fases y períodosdela pro-

gresividad a través de la aprobación

de ciclos lectivos y cursos?;facilitar la

educación parala reinserción del pe-

nadoa la sociedad implica un régimen

humanista, o se toma al mismo como
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un medio para la consecución de otro

fin -en el caso,evitar la reincidencia?;
en caso de admitir que se trate de un

humanismo que permita el desarrollo

de la personalidad, dicho humanismo,

es intervencionista o abstencionista?

Intentar responderdichas preguntas

excedería los límites de este trabajo.

Sin embargo, personalmente, entiendo

que no puede negarse que ellegisla-

dor mediante la normaen análisis in-
tenta hacerse cargo de unarealidad y

pretende hacerlo con fines para rea-

lizar el valor «justicia».

Conclusión

La ley 26.695, que modificó la LEP, dis-

puso,entre otras medidas, una reduc-

ción de los plazos requeridos para el

avancea travésdelas distintas fases
y períodos de la progresividad del sis-

temapenitenciario para los internos

que apruebensatisfactoriamente sus

estudios o se capaciten laboralmente.

La teoría trialista del mundo jurídico,

al posibilitar un abordaje de diversos

aspectos de las dimensiones socioló-

gicas, normológicay dikelógica resulta

altamente esclarecedora. En este aná-
lisis, dentro de cada unade dichasdi-

mensionesexisten categorías que en-

tiendo son de sumautilidad para el es-

tudio delinstituto del estímulo al estu-
dio a fin de que, en una comprensión

integrada del mismo, se pueda lograr

la formación integral, el desarrollo
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pleno y, en definitiva, la resocializa-

ción del penado.

En mi opinión, desde una perspecti-

va normológica, la interpretación de

la norma debe ser amplia y siempre

en favordelreo, porlo que la reduc-

ción debe ser considerada para cual-

quier fase, período o instituto que con-

tenga un recaudo temporalen la LEP.

En relación a la dimensión sociológi-

ca, entiendo que,a fin de que la ley no

se convierta en letra muerta,es indis-
pensable que se admita —y se tomen

consecuentes medidas- que en esta

materia más que en otras existen lími-

tes, tanto físicos comopolíticos y eco-

nómicos. Desde la perspectiva de los

valores, pesea las críticas de las teo-

rías de la prevención especialpositiva,

estimo queel legislador, al incentivar

la educación enlas cárceles, brinda
un marcopara la personificación de

los in: luos que se encuentran cum-

pliendo penaprivativa dela libertad, lo

que,a mi entender, resulta valioso. m

 

Crras

* La teoría trialista es la fundada porel maestro

Werner Goldschmidt que«... proponetratar en
el Derechoespecíficamente los repartos de po-

tencia e impotencia (de lo quefavorece operju-

dica alsery a la vida) (dimensión sociológica),
captadospor normas(dimensión normológica)
y valoradospor(los repartos y las normas) por

la justicia (dimensión dikelógica)», Cruro CaL-

pan, MicuEL ÁNGEL; Metodología jurídica y
lecciones de historia de la Filosofía del derecho,

Rosario, Zeus, 2000, página 17.

? D'aLess1o, ANDRÉS José; Código Penal Co-
mentado y Anotado, 1? ed., BuenosAires, La

Ley, 2004, Tomo1II, página 1245.

3 Cabeseñalar queel legislador ha consagrado
el fin de la pena privativa de la libertad pro-
puesto porel constituyenteal establecer como
principio básico de la ejecución de la misma
que«...tieneporfinalidad lograr que el conde-
nado adquiera la capacidad de comprender y
respetar la leyprocurando su adecuadareinser-

ción social...» (LEP, artículo 1) y al prever que
«...estará exenta detratos crueles, inhumanos

o degradantes...» (LEP, artículo 9).

*DeLGaDOo,Serc10; Estímulo educativo:la co-



rrecta hermenéutica gramaticaly teleológica del

adelantamiento delos plazos de la progresivi-

dadpenitenciaria, Revista de Derecho Penal y
Procesal Penal, n*5 de mayo de 2012; Abeledo

Perrot, Buenos Aires, pág. 816-831.

* Cruro CaLpant, MicuEL ÁnGE15 Derecho
a la Educación, http://www.derecho.uba.ar/
publicaciones/rev_academia/revistas/os/de-
recho-de-la-educacion.pdf, 6 de junio de 2015.
En dicho artículo el profesor destaca quela es-
pecificidad del fenómenojurídico educativo
nace de la debilidad del educando dado que
éste «...es un ser especialmente débil en el diá-
logo intergeneracional»; página 138.

$ Lescano, Mónica; Estímulo educativo en

contexto de encierro. La ley 26.695, un nuevo

instrumento legal quegarantiza y asegura el ac-
ceso a la educación de los internosdel sistema

Penitenciario, http://www.pensamientopenal.

com.ar/system/files/2012/07/doctrina34241.

pdf, 27 de mayo de 2015.

7 DecaLDo,SerG10; Estímulo Educativo: la co-

rrecta hermenéutica gramaticaly teleológica del

adelantamiento delos plazos de la progresivi-

dadpenitenciaria, «Revista de Derecho Penal

y Procesal Penal», n* 5, 2012, Abeledo Perrot,
Buenos Aires, pág. 816-831.

* Enefecto, al analizar el instituto, Luis Gi-
llamondegui advirtió que, a más de un año
dela vigencia del mismo, seguía provocando

«...mayúsculas discrepancias en el seno de la
administración penitenciaria y entre los tribu-

nales de justicia al momento de su interpreta-

ción y aplicación; divergencias que repercuten

mayormente en desmedro del colectivo privado

delibertad...» (GUILLAMONDEGUI, Lurs R.; El

Estímulo Educativo de los privadosde libertad

y el intríngulis de su ámbito de aplicación, ht-
tp://www.pensamientopenal.com.ar/buscar?-
search_api_views_fulltext=estimulo%20edu-
cativo%20privados%20libertad%20intringu-

lisgw20su9%20ambito%z0aplicacion, 27 de ma-

yo 2015).

? D'aLessro,AnDrés José; Op.Cit, página 1270.

1 DeLcaDo,Serio; Op. Cit.

2 D'aessio,ANDRÉSJosé; Op. Cit, página 1272.

* Lescano, MónICA;Estímulo educativo en

contexto de encierro. La ley 26.695, un nuevo

instrumentolegal quegarantiza y asegurael ac-

ceso a la educación delos internosdelsistema

Penitenciario, http://www.pensamientopenal.

com.ar/system/files/2012/07/doctrina34241.
pdf, 27 de mayo de2015.

Secretarios
El estímulo al estudio en la Ley de Ejecución Penal:

Consideraciones desde una perspectiva trialista

13 La Procuración Penitenciaria de la Nación

se presentó en calidad de amigo del Tribunal
enel recurso de casación deducido porla Dra.

Flavia Vega, Defensora a cargo dela Defensoría
Pública Oficial N' 2 ante los Juzgados de Eje-
cución Penal contra el rechazo del planteo de

una detenida solicitandola aplicación del art.

140 de la Ley de Ejecución Penal a fin de que se
le reduzca el plazo para cumplir con el requisi-
to temporal exigido para accederal régimen de
salidas transitorias y a la libertad condicional,

http://www.ppn.govar/sites/default/files/Ami-
cus%20PPN%20est%C3%ADmulo%20educati-

vo%z0art.%20140.pdf, 29 de mayo de 2015.

* DeGaLDO,Sera1o; Op.Cit.

1 DeLcapo, Serio; Op. Cit.

'* DeLGADO,Serc10; Op. Cit, el resaltado me
pertenece.

1 GUILLAMONDEGUI, Lu1s R.; El Estímulo Edu-

cativo delos privados de libertady el intrín-

gulis de su ámbito de aplicación, http://www.
pensamientopenal.com.ar/buscar?search_api_
views_fulltext=estimulo%20educativo%20pri-

vados%2olibertad%20intringulis%205u%20

ambito%20aplicacion, 27 de mayo 2015.

 



Secretarios
El estímulo al estudio en la Ley de Ejecución Penal:
Consideraciones desde una perspectiva trialista

1 DELGADO, SERGIO; Op.Cit.

1 Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV
integrada,«A., P. B. s/recurso de casación»,
31/07/2012, Registro 1239/12.

2 Cámara de Casación Penal, Sala II, «Domin-
guez, Mario Andrés s/recurso de Casación»,
24/05/2012.

2 Lescano, MÓNICA;Op.Cit.
? GUILLAMONDEGUL, Lurs R.; Op. Cit. Él mis-
moeneste artículo cita su opiniónanterior
que había propuesto en un foro de discusión
de fecha 26/09/2011 en el CampusVirtual Aso-

ciación Pensamiento Penal, Curso “Losdere-

chos delos internos. Hacia unainterpretación
y aplicación garantista”.

2 Lescano, MÓNICA; Op. Cit.

?* Lescano, Mónica; Op.Cit.

% Lescano, MÓNICA;Op.Cit.

26 Lescano, MóNICA; Op.Cit.

27 Lescano, MÓNICA; Op. Cit.

% GuiLamoNDEGU1, Lurs Ry Op. Cit.

2 GuILLAMONDEGUL, Luis Ry; Op. Cit.

% GuILLAMONDEGUL, Luis R.; Op. Cit.

3 Lescano, MÓNICA; Op. Cit.

3 DELGADO,SerGIO; Ob.Cit.

3 Lescano, MÓNICA;Op. Cit.

** Cámara de Casación Penal, Sala II, «Domin-

guez, Mario Andrés s/recurso de Casación»,

24/05/2012, voto en disidencia dela Dra. Figueroa.

* GoLpscHm1DT, WERNER; Introducción Filo-

sófica al Derecho. La teoría Trialista delMundo
Jurídico y sus Horizontes, 6* Ed., BuenosAires,

Depalma,1978, págs.255 y SS.

% GoLpscHm1Dr,WERNER; Op. Cif., págs. 257ySS.

> HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN AR=

GENTINA,Sesión Ordinaria del 16/03/2011, ht-

tp://www1.hcdn.govar/sesionesxml/reunion.
asp?p=12981=1, 27 de mayo de2015.

% GoLoscHmIDT, WERNER; Op. Cit, págs. 262.

2GoLoscam1br Werner; Op.Cit., págs. 263 ys.

“> GoLoscumibr,WerNER; Op. Cit., pág. 268 yss.

* GoLoscum1Dr, Werner; Op. Cit, pág. 71 y ss.

*2 Lescano, MÓNICA;Op. Cit.

% Sistema Nacional de Estadísticas sobre Ejecu-
ción dela Pena (SNEEP); Una Gestión Peniten-
ciaria Integral, Infojus, http://www;us.gob.ar/
media/1126013/Una_Gestion_Penitenciaria_In-

tegral_SNEEPpdf, 24 de mayo de 2015, pág. 81.

* Sistema Nacional de Estadísticas sobre Eje-

cución de la Pena; Informe Anual de la Pro-
vincia de Santa FE SNEEP2012, http://www.
infojus.gob.ar/docs-f/estadisticas-sneep/2012/
SneepSantaFe2012.pdf, 24 de mayo de 2015.

45 El diputado Ricarbo RopoLEO GiL LaavE-
pRA argumentabaen dicha oportunidad que
«... según números oficiales del sistema nacional
deestadística sobre ejecución dela pena -como
en otros temas, la estadística argentina no está
demasiado actualizada-, en 2008 elsistema pe-
nitenciario nacionaltenía 53.448 internos. Só-
lo el 40 porciento había terminadolos estudios

primarios, y apenas el5 porciento tenía estu-

dios secundarios completos. El 60 porciento no

había terminado la escuela primaria, y de ellos,
casiel 10 porciento no tenía ningún tipo de ins-



trucción. A la vez, la mitaddelos que se encon-

traban en la cárcel no tenían oficio niprofesión
conocidos. Porello, entendemos que asegurarel
derecho a la educación puede tener un impacto
formidable en la posibilidad de reinserción de
cada unodelos internos».

*% HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN AR=
GENTINA,Sesión Ordinaria del 16/03/2011, ht-

tp://www1.hcdn.govar/sesionesxml/reunion.as-
p?p=129úr=1, 27 de mayo de 2015.

* GOLDSCAMIDT, WERNER; Op. cit, pág, 72 ys.

** Consejo Federal de Educación; La Educa-
ción en Contextos de Privación dela Libertad

enel Sistema Educativo Nacional, Anexo Reso-

lución CFE Ne127del 13 de diciembre de 2010,

http://www.entrerios.gov.ar/CGE/normativas/

resolucionescfe/127-10_CFE_laeducacion

en_contextos_deprivacion_de_lalibetad.

pdf, 24 de mayode 2015.

*% Marxovic, PañLO A.; Ley 26.695. Ley de

Educación en Contexto de Encierro. Educación

para Todos. Problemáticas y Desafíos, http://
cepoc-cepoc.blogspot.com.ar/2011/08/ley-26.
html, 28 de mayo de 2015.

3 Markovic, PapLo A.; op. Cit. Agregaba en

dicha oportunidad:«Ya en el año 2005, se ha-
bía tomadoconciencia delproblema que esto

representa y se sancionó la ley 26.070 que dis-
pusola creación de dos nuevos juzgados. Pero
los jueces recién fueron designados en el año
2008y al día de hoy ningunode los dosjuzga-
dos cuenta con un espaciofísico, ni estáfun-
cionando. De hecho, estos dos magistradosse

desempeñan como subrogantes en losjuzgados
1y 2, que actualmente están vacantes». A la
fecha,existen cinco Juzgados Nacionales de
Ejecución, encontrándose unode ellos vacan-
te (http.//www.pjn.govar/o2_Central/Indexa.
Asp?Nodo=1538Rubro=2 28 de mayo de 2015).

% GopLscHm1DT, WerNER; Op.Cit., pág. 417.

= Gop1scam1DT, Werner; Op. Cit., pág. 439.

*Gop1scum1D,Wer; Op. Cit. pág.440 ys.

%* Cruro CALDANI, MIGUEL ÁNGEL;Lapersona

en el Derecho PenalArgentino, http://www.car-

tapacio.edu.ar/ojs/index.php/iyd/article/view-
File/98/77, 5 de junio de 2015.

3 Sobre críticas alas teorías de la pena ver Za-
FFARON1, EUGENIO RAÚL; ÁLAGIA, ALEJANDRO

Y SLOXAR, ALEJANDRO; Manual de Derecho Pe-

nal. Parte General, BuenosAires, Ediar, 2005.

Secretarios
El estímulo al estudio en la Ley de Ejecución Penal:

Consideraciones desde una perspectiva trialista

** LapenTa, EDUARDO VícTOR; La Dikelogía
de Werner Goldschmidt en el Derecho Penal,
Revista del Centro de Investigaciones de Fi-
losofía Jurídica y Filosofía Social,http://www.
centrodefilosofia.org.ar/revcen/RevCent321.
pdf, 5 de junio de 2015.


